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c1eberá acreditar su _.I<Iad tlsl'" ~nt¡, r.conoolInicnto
médioo que le .....11zará en la l'&culte4 d& Mec;llclna de B.,.~

eetona.
Art. 2.0 Las enseftanzas co.lJll)reDderán· dos ~ur.sO& de ocho

meses de duración, divididOS en doS cuatrimestres cada uno,

El primer curso comprenderálas siguientes asign~t\U'a5:

Primer cuatrimestre: Anatomi.a. Fisiologí,.,Ánálisis '(jemovl
miento <dos horas diadas de ->teoria}.,_pt~ctíc8$jGiriul~iay
prácticas de movimiento (<los horas diarIas),

segundo euatrimestre:Masajeyan~~iade. la¡Jlet ~e~tr()o
terapia. Hidroterapia (406 horas dla:pas,qe teor~); PrnctlCftS:
Gimnasia y práctica hospitalaria (dos horas diarias).

Begundo curso:

Primer cuatrimestre: Rehabilitll,ción en las afecciones quinírM

gicas (una hora diaria). Práetti:RS: R.ee<.\Uc8.ción- postraullJit,tica
y gImnasia correctiva <tres horas, diar,las},

Segundo cuatrimestre: Rehabilitación.ell ,,'lasafeccioIlés médiM

cas (una hora diaria). Prácticas-: -Reeducación reumática. Re.
educación neurológica (tres hOras diarl&s);

Art.3.o Los programas Para estás: enseft.anzas serán los de..
terminados por la Orden ministerial d~ 17<de octubre·de 1957
(<<!JOletIn Oficial del Estado» de 25,de'nov,iembre).

Art. 4.° ~ Los dQSpr1meros·mesesdelprinlercUfso -de estudios
18 considerarán' de' prueba para seteec:.,lonar ,ji¡}. alumnado, tanto
desde el punto de viSta físico eomo1ntelectualY ll1QraLAl
finaliZar estos dos meses serán, $01lletldQ8 '& 'pr.uebasfís1~as
y a las demás neeesariaepara decldir' sObre su 'aptitud para
la- profesión.

Art. 5.0 A la terinin&clón de eada.cuI'soseráIl" .smne:~idos
a -un examen teórico--práctico.,' QUienes 00: apruebetlest9:eJCamen
final repettránel curso completo••"'YSÍ<tamP!?CO' ,1o, aprueban
en este segundo afio,'no,podránto1ltinUatloses~uciloa., " '' ,

Ait. 6.° La matr1eula ,', en las, ense1\i:Ulzas:de,estit ,es~li
dad se regirán por las n'Usmas norJ118S 'queJas, vlgen;espara
los Ayudantes Técnicos Saii1tari~

La prueba de fin de curso 'se 'ferifiearáante un'I'ribu~al
de composición igual al qUe éStablece el árlículQ 16'del.>'Decreto
de 27 de Junio de 1952.

Art. 7.° El régimen disciplinario, de la: E;scuela;, de <apliCllcfón
al alumnado de la misma, será el establecido 'para:Céntros
de Ensefianzas UniVersitarias.

ORDEN de 25 de enero de 1Ml por la. (lue se crea
la Escuela Profesional d~Reha~ltt!J{MmyMedi~na
Ffslca de la FaCultQ4<1eMea""~de /a (.l1!lv.,..,dad
Complutense deMadrid,vi~lad4,<t kt .cátedratJe
«Terapéutica -física» de lamenctonaaa· Facultad,

llmo. Sr.; El Decanato de la F~Ultltdde \qe<llcln.a de la
Universidad Complutense de Madrid eleva' petición a este, !4inls~
teno, cursada a través del Rectorado,d~dieha Universidad.
solicitando la creación de. la ~uela'Praf~Qnal de ·'RehabHi
taci6n y MedicinaFíslca, de d1ehaFaCllltad;

Vistos los favorables ihforroes y (ijctamendel ftectorado y
del Consejo Naeional de Educaclón,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Crear la Escuela ¡Jro!esional de .itell.ábUitaeión .Y Médí
cina Física de la Facultad ·deMédleinade,laUniversldad·Com
plutense de Madrid, vincUlada a la cáte4ra: dé «Terapéutiea
fislca» de la mencionada FaCultacL

2.° Aprobar el Reglamento que ·ha .de .reF la EScue~a· y
el programa dé estudios qUe como anexosnÚffieros ly2figuran
en la presente Orden.

Lo digo a V. J. para Sl.l. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 25 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de EnseflimzQ. Superior- e Investi
gación.

Reglamento de la Escuela Proff'sional de. Re:habiJitacióQ y Me·
dicina Física de la F'acultad de MediCina de la Uninrsidad
Complutense de Madrid, cn'áda· por Orden· de 25 de ene.to

de 1971

ANEXO 1

l. FINES. DE LA ESCUEL'A

1. Capacitación plena y en su más amplio sentido de loS
Médicos que aspiran a ejercerla. especittI1da.d deRehabí1it~
eión.

2. perfeccionamiento de ·10$ Es.pecialistas yaformad,os y di
vulgación de los conocimientos necesariQS y .convenientes para

el ejercicio \telA p¡-Qfesll\n· m6d1ca el! \O qUe a la Rehablllta
ción,~ refiere.

3.' PoIrtentar .el, cultivo de la investigación. científica en el
campo de' esta especialidad y··!a.cilitar··la· realtzacl6n de tesis
dottQta-l~.

4:.· .Qola,borar conlogQrga.n.ismosoficiales del Distrito Univer
sitar:io. de Madtid yen general .. de todo el ámbito nacional y
mlW,especiE,illnente:·con laD1r~c1ón" oeneraldeSanidad en
aqueUoseometidos 'tlelnterés aodal relacionados con la Reha
bilitación:

'6. Promover el i~t$eambioeientífieo con Instituciones cientí
ficR.$ ,y docentes, naeionalesyemanjeras, de- la especialidad.

n. .MmIo,sDE J:NSE1hNZA

La Esc1,lela, P'fQfe:síonalde Rehabilitación y MedicIna FÍSica
dlspope Para realizar sus funciones específicas de los siguientes
med.ios:

V>" Locales; material' einsta1~iones,de la cátedra- de «Tera~
péu~ica '!ísica» "Y del'ServiclQ central de" Rehabilitación de la
:racul~ad'déMedi.ci~'y'd.e~a:ospitalCllilioode ,la Universidad
de Madrid.

2.tt, Oolabofa.cióU de las: distintas cátedras de la Facultad
de:Medicln~'y,~,,los~tieios•CliniCO$ que tienen mas estrecha
relaéión co~la ReJ1abllltación.

3~~' "lnst!lJ~oDe$" y,' med1os, de trabajo de aquellos Centros
~iste.ncialesespeclal1z:ados"donde presta sus servicios el profe
sQradQ:c:le la Escuela.-

lIL 'PERSONAL DOCWTE

La Escuela contará óon el siguiente profesorado:
l;ó'El"Directq.r, será' el ,'catedrátIco titular de «Terapéutica

Física,:» 'eJ'1'tantonoexi5taoatedrático de «Medicina física o
Rehabilí-t8.clón».

.2,(lEl~e., tarío,', gile "deberá, es.ta.r , en posesión del titulo
de 'EspecIalista ;enRiebiiliílítación y ser Profesor adjunto del
IleP¡¡rtaIIJ.eI1to~e :Radiologí~ y f'isioterapia.

3/' ..... El :prQfesorad.o •.. Qrdlmtrio' lYsponsable de la enseñanza
clírnc'a docen1¡eestáráintegra-doporEspecialistas en Rehabili
tación.

4.° 'Pr'0fesOresextraorctinarios¡ qUe serán aquellos cspecialis
tasde- reconocidopr.estIgio ..clentlfico y.profesional o Profesores
univ~tsitarios·4e disciplinas análogas que colabOren en las tareas
doeent~sdelaEs~~la.

,5.0 . pOdrá,nser!"rofesores agregados aquellos especiallstas
en &~habUitaci6h de,~econocida 'valía que colaboren, a través
de lo!:lCentrosdesuQfrecei~ll" enlatabar docente de la Escuel~.

6.'" ··Serán ,Profe~I'es ~yudanteSaqt1ellos Médicos de la Ch
niea,Universitaria deR.ehablUtaclónQl1e,a pr()Puesta del Direc
'tQr ~ l-a,Eseuela, sean nombrados por-el Decano de la FacUltad
de Medieína.

Los nombramientos de Se:cretario y del profesorado ordinario,
extraordinario y agrei;adoserán expedidos por el Rector de
la Universidad, .aprolJuestadel Director de la Escuela y con
el· .visto bueno .. del'l)(!.catto·.· de la Faeult;ad de Medicina.

LOs nombramielltOs de 8ecretarioy del profesorado ordinario,
extraordinario, agregado -o ayudantes serán renovados cada
dQsal1os;

IV; DIPLOMAS y CERTIFICADOS

1.1) La Escuela J:)OdJ;;ápropOuer al Rector de la universidad,
a. tra.vés delDectlllO ~.·la Facultad de Medicina, la concesión
dediplOl:nasdea.s1stencía a.Cursos de Especialistas en Rehabili
taciOll a los qUe hayat;lcursad<J con aj)fovechamiento la enseñan
za oorrespOlldiente. c¡ueserán válidOSpá'ra- solicitar del Ministerio
de ,E<:luea.c16n,'y '. Cie:n~ia el.' oportuno titulo· ele .Especialista.

2;° La Escuelajxxltá conferir certiticados de asistencia y
deapr.ov~hamlento'encul:Ultos cursos monográficos y semina
rios neve a capo, con el visto bueno del Decano de la Facultad
de Medicina..

V. RELACIONES DE LA E:SCUEL.'I. y RÉGIMEN ECONÓMICO

1,0 La J!;stuelaPr()fésiona1 .de :Rehabilitación y Medicina Fí
sica de Madrld'se \,flnc,ulaa.· Ia-cátedra. de «Terapéutica físlca»
de la-::Facultadde !4edicina..de la ,que será considerada romo
un: órgano(ie "extenSión de ha. .m:isTrUl.' dedicada al mejor cum·
plimiento de'cUantas misiones .'.d~ntes. de eapacita.oi6n profe
sional:y' -de investigación.' le estén ,encomendadas.

El ,presup:u~sto'dé la Escueia'seilltegrará en el general
de la UniversIdad. con . especial afectación 8.' sus propios fines.

2.° .. Los"medios econótpieos neeesarios p!""a el ~esarrollo de
esta. . Eseu.elaPtofesi0nalestaráll constitUIdos por las subven
ciones que' pueda·. concederle el Rectorado o. la Facultad de
Medicina u ,otra!J Entidades y P9r derechos de matricula del
alumnado.

3.oPa:ra. la supervlsi~m de ·1& marcha de la Escuela se creará
una Juntá .. Rectora. integrada. por el Rector de la universidad,
el. pecano de la .Facultad .de Medicina, el Director de la Es:,
e.uela,l1n· Profesot"y ~t Secretario. de la Escuela, que actuara
asim.ísmó como 'SecretarIo· de la ·J-unta.

VI; PLAN DE ES'ru:DIOS

C-OmPTep.dela . formacIón de especialistas y cursos monográ·
fieosde amplíaciótiy perf,eoclonamiento.
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A) CurSOfi para la /orma.cfón de Especialistas en Rehabilitación

1.0 La convoeatorlase hará en el mes de septiembre, al
menos cada. tres aftos, indicando el plaro y condiciones· de· la
matrícula y las pruebas de ingreso. .

2.° El curso comenzará elIde octubre y tendrá tres años
académi'cos de· ·duración, cada uno de los cuales se dividirá
en dos semestres.

3.° El programa que regirá es e.lque se incluye en el ane
xo II, segun las Rormas Internacionales de Enseftanza en Re~
habilitaclóil y Medicina Física.

4.0 Formación práctica.-La. enseñanza práctica exigirá la
asistencia obligatoria del· alumno pos~aduado a los servicios
clínicos durante. un tiempodiarto míDUl10 de cinco horas.

La ensefianza práctica se realizará de forma rotatoria en
los distintDsservicios de-la Escuela y del.aospitalcllnieo:
Consultorios, Gi.milasJo, sección de Electrología, Sección de Hi·
droterapia, Sección de Terapia .. OCupacional. etc.

5.° Formaeión"cientifica e1niciaci6n a la investigación,.
Para completar la formación teórlca,yprácti'ca y para fomentar
la formación cientifica.y. la inimacióna la investigación. en
Rehabilitación sera. obligatorio. para obtener el diploma corres
pendiente la realización de un trabajo ctentifieo en el que deberá
existir una parte dedicada· a la investrgación. Trabajo que será
fijado al alumno por elD~tor de la Escuela cuando éste
10 considere oportuno, 4e acuerdo con el necesario aprenctizaje
de la metodología, selecciÓlldeiJ,ibliografía, ideas generales
sobre investlgacl_cm ypreparactón del alumno.

6.° Terminado el tIempo de escolaridad logalumnos podrán
presentarse. a las pruebas de .aptitud. de final de ca~' curSQ
académico, para. lo eualserá necesario justificar el tiempo' de
escolaridad La' Junta Rectora' de .1a·Escuela podrá. computar
como. tiempo. de eseolaridad.la.l",OOr realizada en otros Centros
nacionales o extranjeros: con el, certificado. correspondiente de
aproveehamtentoexpediao por el Especialista Jefe del Servicio
donde haya reaJizado sus estudios.

Las' pruebas finales' eOnBiBtirán en:

1.° ExamenesobJetivos.
2.° Ejercicios te6ticos:' oral y escritos.
3.° Ejercicios prácticos.
4.° PresentaciónydiscUSÍón del trabajo cientifíco o de inVfs

tigación realizado' con este fin.

El Tribunal estará. formado par el Director del Departamento
de Radiología.' y Fisioterapia, el Catedrático Director de ·laEg..
cuela. dos Catedráticos de la Facultad de Medicina o Profe~
sores .de la Escuela designados. por el Rector de' la Universidad
a propuesta del Decano y el Secretario de la Escuela, que
actuará de Secretaríodel Tribunal.

Caso. de no bprobar ·laspruebas finales, el alumno deherá
reaUzar un año más. de escolar.idad para pod.er presentarse a
nuevo examen.

B) Cursos monográficos de ampUacivny perfeccionamiento

La Escuela podrá organizar cursosmonogrúficos de amp1ia~
ción y perfeccionamiento· con carácter intensií'O.

DISPOSICION ADICIONAL

El Director general de Enseñanza Superior e Investigación
Queda 8:utorizado para aclarar este Reglamento y resolver- In
nn p;-evlsto en el mIsmo a petición. del Director de la ESCl\d:a
ProL;shma.l de Rehahilitación y Medícina l"ísica de Madrid ele
vada por conducto reglamentario.

ANEXO II

PROGRAMA DE ESTUDIOS

PROGR ....MA PARA TRES CU'RSOS

PrImer curso

Introdueción.-Terminologia, historia evolución de la Reha
bilitación.'.

.,capítu~o I.:-AnatomofisiQlogia "'general _(arquitectura de los
~Jjdos, . hlStoflsiologia, problemas metabóllcos, modos de reac~
Clonar a las incidencias patológicas).

A. Hueso. osteogénesis. Fisiología y arquitectura ósea.
B. ~structura articUlar: Cartílago dhu-trodlal, sinovial, cáp

sula artlCuIar..ligamentosa.l~quidoarticu1ar.
C. Estudio del crecimiento.
D. Sistema neuromuscu1ar: Sistema nervioso central. sjs~

tema .nervioso periférico, .sistema nervioso vegetativo, las gran
des. VlaS y su control, la unidad "motora. metalllerizact6n, la
R.C.tIVidad voluntaria. la. regulaclánpostural, equilibrio, coordína~
ClOno

. M~sculo: Función neurOIUuscular. Propiocepción. Electroti
SlOIoglllo musculaz:. He~inámica~u~cular, fatiga.

E. Sistema clrculator~o: He!úodmamica, su regulación. Pa·
redes vasculares. MieroC1rculaelón; Adaptación cireulatorla al
esfuerzo. Circulación linfática.

F. ~iste~ :respiratorIo: Mecánica. de ventilación y .sI¡ con
trol. BIDqulnuca de la respiraeÍón;Respiración tlsluar.

G. Piel y anejos.. .RegUlaciones nervJosaS· y regulación cir
culatoria.

EL Mición. delecación, función sexual. Control' de Jos esfín
teres.

Capitulo II....-Cillesiología.

A. Nociones generales de biomecánica:La einematlca (es-
tudio d.e tuerzas, palancas,movim,íentosL Resistencia de ma~
teriaJ.es. AplIcaciones a los. J:1uesps··y a los, diver5()s tipos articu
lares. Los diferentes tipos de trabajo nULscular, Sinergias y anta.
gOlllsmos musculares. Energética IIl':!scular.

B, _ Cinesiologianormal,regi9J1a-ly~ent81"ía .deltronco
y de las t'xtrenudades.La.unidad diruimica y las cadenas dina
micas.

C. Cinesirilogia paÍA)lógicá, adaptación'. las perturbaciones
es_tato-d!UaIDlcas,s-uplenciasfunclonales.

D. Posidonesl1.orizontales, sentada, .de pie; marcha y ca-
rrera..

E. ActivIdades de la vida cotid1ana, ..det trabajo, del depOrte.
F. Nociones de t:rgonomia.

Ca.pitulo IIl.-:-ExpIoraeiónfuncional,ybalances: Balance ar
ticular, balance. muscular, ··exploracjón·neurológica. balance eg..
tato-dinárni_c~; balan.ce .respiratorio y .cardio-vaseu1&i. Electro
diagnostlco, eli..'ctromiografía, (est,tmula.cióny detección). El&
mentos de interpretación .. de .. radioanatomia.,fUli.<:1onal. .Balance
funcíanal' de los órganos de lQssentldos.Balance fOillátrieo y
del lenguaje.'. Cistometria,;' esflnterometri&) .balance de sinte51B
de lasaetividades: motpra.s y de: la expresión;

capitulo IV.~Anató~ill morfológica. Biotipologla.
Capitulo V.---Tecnología. '

A. Cinesiterapia:

1. Cínesiterapiaactiva: MetoooloiSia... definición. historia
Métodos. de dnesiterapia activa general'. ". Métodos.de cine&itera
piaactiva- . )J<l!'llle-eanoterapia.. Métodos,de eines1terapia activa
en las afeccionesortopéd1cas, métoclosdeclnesiterapia activa
cultul'lsta, Métodos de estimula.cíón neuromusculu.

2. Cinesiterapia pasiva:Susindicaciones.pO$lciones funeio-
naks, técnicas, post.uras.

B. ~~anip~~aciones; Definición, .h.isto:ria. Diferentes tipos
do rnan.lpulacmu. Conducta del tfa,tatnlento.·lnd1eaciones y cou
tramdicaClones. IncIdentes y a~cidel1te.-_, ·':['écnicas.

C. Masaje: Defíp.icí9n. historia~.. técnicas,. acciones .biológi
caso indicaci-ones y contrailldlt:aeipnes.

D.Ergoterapia: Definíción, Flistori&. ObJetivos somáticos
y pSicológicos; Indicaciones.-Lasdiversas, actfvidsdes .ergoterá..
Plcas~ Aplicaciones div.&sas:Vidacotidiana;juegos y deporte,
escuela .Y profesion.

E. Ree~tren.anüentoal esfuerzo. :Ei.trllbaJO h1.UIiano. Fatiga
r vigUancia.Entrenamiento y reentrena.'1liento al esfuerzo. Acti~

vidaues deportívas .Y utilitarias.

Capitu~o VI;-:E1b'Jtroterapia, ....,..Ncc-íones. Oorrlentes. farádicas:.
corrientes galvamcas,pus diferentes formas~sU8denominaciones

<iontofores:is; eicctroestimul.aci6n,ete...). ondaS cortas y centi
luérri':a.s,. acdones .·biológicas-. ." Ultra e ·infrasoh1dós.

C-apitU!OVII......;Agentes natur¡:"le!t Termoter-apia.HeUoterapia.
Actiuvterapia ünfrarrojos yulttavloletaLHidroterapia. Balneo
terapia... Peloidoterapia.. Climatoterapia;Crenpterapia. Talasote~

rapia.
Capitulo. VIII.~Ptoblema.s.genérales coIlcemientes·. &.la reha

híii-taclOll. El problelllageneral de' los discapacitados' HIstoria,
cal.egorias estáticas. La acción del.:estad,o y'delasEm~as
privadas: Dísposicio-nes sooiales. en favor. de los discapaCItadOS.
Exúmencs .psicotéCnicos: ReedUcación .... profesional {:reclasitlca~
dÓll. Talleres .prut~gidos> ·Centros de asist;end&.·pa.ra el trabajo.
Hogares para·.disca,pacitados;Elproblema de los jóvenes. Esca-.
larización de di:;;cr.pacit-ac:tos.. Orientación y formación profesio
naies. El. problema general de rentas' y .pensiones. .La: organi
z:o:.ción general de la rehabilitación Dl6dica;.~ los hospitalea,
en log.centros, en la practica privada. ..

Personal; Médicos e~u}ecta1ist~ ... de()ntolOgi~ auxiliares. mé
dicQs, relaciones con los Fisioterap'eutas¡lps ErgOterapeutas,
Terapeutasocupa.cionales, ASiste.ntessocHtlesy ptropersonal
implicado _ell lastécnica,s derehabilitaci6n.· Técnicas del trabajo
en grupo. El dlscapacita<1o antellil, aociedad.Psicología deldlBca
p-acitado. Problemas internacionaies.

Capitulo IX.-Ps-icologia.. F'eda-,~(}gía.. PsIcología' general. Test
pskométriccs... Cara.cter-ología,> Desarrollo'·rnotor y psmomotor
del nElo. Pskclob'ia dei discapacitado.P~agog1a general Peda
gogla de los discapacitados.

Segundo cur.so

Capitulo l.-Rehabilitación y Medicirta.fisicaenTrawnatolOgia
y Onopedia: 'l'ráUlnati3Il1osiconcepto y ·ClasUica-ción. Variantes
etiopatogénjcas, de . los traumatismos.NOl"IIl~· asistenciales ge
nerales inmediatas Jo' tardías en el enfe,rmotraumatizado. Trau
matismos·· cutáneos. Quemaduras; .eongelacioPE!S~.acción de las
radiaciones.. Heridas. CiCátri:z;ación normal y patolágicA..· Posibi
Iídades de rehabilitaci6n~nest(}sprOeE!50S. TraumatiSmos muscu
lares y tendinosos. Traumatismo:svascUla.resy· nerviosos. Trau
m.Atismos de los troncos nerviosos. de. l¡:L'extremidad superior.
Traumatismos del plexo braquiaLTrauma:tismosde- las ramas
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del Dlexo. Trawnatism08 de loa nervios de laextrelllid$.d':in!~ior.
Poslbilldades de tratamtento en estos· procesos..· 'I'r8llIllaUsmO$
artleul..... ogudos, tipos, POSlbllldadesde lta~lenl;Q en neIl'"
b1l1tac1ón.. Limitación artleular.M1ositi8 OSitica.n,te.8U tr~
tamiento.

Fracturas, tipos, c1asItlcación,8u .tratalll1.ento .en· RehabUlta-:
ciOn. Fracturas de extremidad superior. Fracturas de' extremlda<1
inferior. Practuras de pelvis., 'ITaumat1smo:J;delrp,quis 'sin'
lesión nerviosa. PcBible tratamiento eon-"rehabiUtaciqa,Proeesos
mÚICulo artIculares del miembro :BUperlorY'~-la:clnttiraes-
capular. Procesos músculo ,articUlares. del-llliembt'9 'lnter1orY
de tronco y pOlvlo, su tratamientO el> ~bUltaclón,

Deformidad Y -malformación.', TortlCQUs.:Defor1nidades", de" la
columna vertebral. CIfosis. tlpqs. Ú)I'~•. tlpóS.EsCl>l\cSls.Cl>n.
cepto y clases. Posibilidades de tratamientóde est;<>a procesos.
MalforIJl&C!mles 1. anomalías de -segmentaclóu."df, la. ,col\UMa

ver~~~~~~r~T1'~=:ao.1,u....
cIón congénita. su pOSible lt"tamIOn.. tO.Oe!orrn.\tlsd.esy m.• alfor.
macio.... de la extremidad sUPerior y. de la extteml<iad InferlW.
Posiblll<!ades de tratamiento. Los I"'®"l\OS.lP!lamat<>r1Os ogu<iOs.
8U tratamiento.

Capitulo II.-_mtaclón y MedlCÍIl&JlsleaenN~uroJogla'
Aocldentes vascul<>-encefáUCl>S, Pl'ob1emas 1Ill"""..... v....l~e¡I
cIInlcas, su rehall¡lltaclón. ~bUltaclón. de traumatlslUos.,.....
neo-cerem:ales. ,tumores cerebrales, encel~tis. 1Al' tehabUita.clóll
en la enfermedad. de P8I'kinsony en. la&diat<)niasdlV~Y
loe aindronies cerebelO608. AlteI'aclone& motrices:' cerebl'1\les.
varl&clones eUnleas, su reilábilltl>C1ón, Problemas cl<lllenguaj!o.
técnicas de logoterapla. Paráli$ de lQ8,netv!(JS ,~aí)éales.'J?ara.
plejl8.B y tetraplejías ,traumáticas o ',simllliU"es~f~:topogr~

ticas, espasticidad. problema& escinterianos,Y: :eutá~eos., técnicas
de rehabilitación. Esclerosis enp~as,IlÚ,~l1t1s,:Y_lJlielosis_d1ver~
BaS. compresiones medulares, tumores de lamédllla~,sli'ing<m11e-;
na. accidentes vascularesdelaméd.U1a.su'pos1bler~a.bllJtac1ólt
Pollomtelltis anterior aguda. PollrradieulO~urlti8;P'>lly .'Dl\1l~l..
nelB'itiS. lW' posible rehabilltaclón.Afecctones'ge.JlotíJ;lf~_,', -perl,
férlcas. ParáIlsls perlférlcas,d1stroflas musctiJar.... ,w.""'tls y
miasten1a,su rehabilitación; RehabUitaclótten- netn"Opsiqu1ati"ia
infantIL ~bllltación en Poiquh\tri...... .. .

Capitulo m-Logoterapia OOflnlción, blsI;Qria. <lVo1UJlIÓn,
Problemas relacionados con la fÍ&lolo~ de la fót.mación.Poné--

:''':!a.~~~ar..~~~e~IIl=~ia.DlSfelnla. 01
Capitulo IV.-Rehabllltáclón y ~M~fl$lC8.en~tO.

logla. PatOJogIa ósea. Generalidades. _]>atlas. ~l1!as y
met8bólleas, ostccnecrosls SS\!ptl.... _]>atl... post'traúlnátlC8..
ostec<UstrQflaS. Patología artlctiJar' Reumatismo .artle)l1ar agu
do. rewna~os inflamatorios· crónicos.. eri!eriJledade:s.' del' t:Ol~
geno, artritts infeeciosas, espondiloartrost&y- artrOBis de las

!f=~~to~'1i:~~t·--r~~'tu~.·-=i~e:~
Capitulo V.-Rehabilitación y Medicina ti$i~ en Patología

eardiovascular y respiratoria.
Tuberculosis pUlmonar. I_nsufici~neia ~piratória CróIl1ca- y

sindromes obstructivos; asma Y', entiSetna,. _bronquitis ,Cl'óÍl1Cft"
dilatación bronquial. Encharcamientos' ple~ales,se~uelas.'rra.u
matismos torácicos. Intervenck>nes enc1ru~tóJ:'áci~.PefOrma
clones torácicas con o sin 'escoliosis. ParálIsis-de los .músculQS
respiratorios.

Cardlopatias valvulares congénitas o "a4qulridas,_Cú:ronarttis.
Rehabilitación en los procesos de ln!artQde miocardio. Arte-:
rltls y flebitis. IIIauflclcncla ven""" Rehllbllltaclón pro y post;,.
c1rugta earcUaea. Mueoviscidosis.

Tercer curso

Capítulo l.-Aparatos y" prótes18.aeneralidaqes,

. A) 0rt0s1s: Principios. tndicaclonesgenerales. li1moviI~
Clón. corrección. BOStén, ayuda,-funciotOO..

Materll\ie¡l utillzables-EscoY0l.....~ y sucedlil1e<ls di·
ver~ (cuero. plástico, tejid~meta1). AJ;lltcaciollestuyersas
segun. la edad. la afección y latopogra.1ía;.C()l"sés ort()Péd1C9&
Colza<l<>s ortOpédicos. Plantillas. Ayu<l!'s ~cm""",. dl"er..... lJ....
tones y muletas. BUlas deruedas.__¡carritoa~YUdatécm._capara
la ayuda diaria. ortcsls coml)\etes. Mú8culoslU'tlficlale~·fuer.
zas transm1ttdas; fuerzas exteriores. - -.' - -- ,- .

lJ) Prótesls.-RellUerdc de las Pl'lncipaies indlcaclOn.... 1'l<>-
elo.... técDlcas y materiales. .

Preparación de 'los aparatos y del. mu,ñón. _Aparatosprov1slC)o
naIes. El aparato deflnitivo:problemasreed.ucativosde los
d.l1eren tes estadios. entren3JJlientci.: .. Prótesis _del; Plieml;)rosupe-.
nor e inferior. Sus tipos prliicipa1es. Las-- amputaclonesbil:aterar
les. Próte61s estéticas _y utilitarias. Mando a distancia. UtUizaclón
de tuerzas exteriores. ,DlspositivoSyt\I'los.. Prótesís-Para~pUt&
ciones oengénitas.PrOblemaspsiCol6giC08 -lmBdós _alos.aparatoa

Capitulo IL-Rehabilitación y -Medicina _fisicadiversa:

CirUgiagenera.l MedIcina general. GerliltIia..DerIlla.tolog1&,
Ginecologia y Obstetricia. Enfermedades sensoriales y sensotl(hmatrices. -'. -.' - - - -

Pslqulatrla.

capl"tulom-Prevenc.ióD. de la discapacidad en el nifio, en
el a<1ulto. ,~' el, viejo y 'la mujer embarazada.

º~pitulo' IV.~'I'r~porte,de herido$., Respiración artifictal.
Má$aje, card.íacQ externo.

Capítulo-V,~Bioestadlsth.~liI.. Nociones generales. Las bases
lmncasdeJaestadistica.;Aspectosdel disefio experimental Dis
tribución de'rnu~trlL1Ii¡:>óte~iSestadísticas y reglas de decisión.
lia diStribución normal. ." Varianza de ~ media. Intervalo de
oonfianzay1ímiteS, de tolerancia pa.ra observaciones individua
les." Ob-serv~iones a~~as,;AnáliBis ,por el :~st de la t. Aná
lisis üevartaP2a. ,Distribución blnomiaJ..Prt)poreionesy porcenta
je~ Testde:;2,.Distribución de Poisson~.Correlación lineal. Valo
raeiónde la,vllrl~e-irlter:valo-deéOllfianza para unaregre
slón lItlel\i.'1'tSUSformaclólll"1!arltmlca.

CaPitulo. VL..:c.Inf01'tn8,tlca. Concepto de out<>mstizaclón. Sis
temM::4ediagnósticoen':a.ehab1Utf¡;cíóa Codlfiea.ción de historia
en neJ1"bllitac.ón. I'UDdallientoade ]oS ordenadores Sistemas
de,entl'ada 'y's1stem.desalida~

QapJtlJ1o. -V.,U,'~g.ananlzaeión de un 8er!ício 'de Rehabilitación.
5USl11od.UdacieB. Legislación de la Rehabilitación en España..

organIsmOs ln~rnaelonl\ie¡¡.

Q1tD~N de 26 de enero de 1971 ,pQT la que se mOdt
fi6a, _el 'flan ',4eEstudws de la Sección de Cien<.ofas
Wol6gic(Js de '" Faculta<! de Ciencias de '" UnlveT
8lda<l deSaI4manca.

IhnQ: sr;: 'ViSta la-propuesta: -elevada. por la Facultad de
C1enciá,sde '1$ Universidád de Salamanea y el favorable' tn10rme
del ~,etorado Y',del, Con~jo,Nacl0D:t\l,.deEducación sobre modi
fiCjl~ón4el-PlandeB:Stu(Uosde,la<8ecci6n"de Ciencias Geol~
gicasdeJit, :mencionada:Faeultad., aprobado por Orden ministerial
tié 10 ,de octubre de 1968 (j(Bolet1n Oficial del Estado» del 7
de nov~embrede19M),

Este MiniSterio har-esüeltQ·, modificar' el citado Plan de Estu
dios ,en;la. forme.Siguien-w:

1.° La aslgilatlira de'«Matenláticas especiales», de cuarto
curso, en la 'espeéialidad :de «GeoguQSia», pasará a, ser electiva
en oPc16n"eon"o-tras,queseranaprob:adas'por ,la Dirección ,General
de, Ensefi~ SUperktr eInvestigáclón,a propuesta de la Junta
de Facult8<t

Z.o ,lJa,s·.~gnaturas ',eleetivtl$, de" la, especialidad de, «Didác
tica» (euartó curso) seráfi las s;iguientes:«Genética» y «Bio
qUílniea».

3.° -:~,lami&ma~peclal1dad (le'«Didáctiea» y en, su quinto
cur~, l&sftoSlgJlaturas 'el~~ivas de. «FiSiología animal y vegetal»,
{(Genét~ca», '«~icrobiología»y «Bioquímica» se sustituyen porlas ,,8igu~~: '.<r,F"1s1qlogia aílimal» ,,'(un cuatrimestre), «Fisío
¡OJiav~etal» (un cuatdmestr~).y «MicrobiolOgía.

4;QPor l. Direoción Qe-neral de Enseñanza SUperior e lnve&
tigaciÓJlse dictarán las disposiciones pertinentes pa.ra el cumpli
miento de esta;, Orde:n.

Loaigoa V. L para su conocimiEmto y efectos.
Dios guarde a V.L,much0s aftos.
Madrid,. 26- de enero de 1971;

VILLAR PALAS!

I~o. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 29' de enero, de 1971 por la que se crea
una Biblioteca Pública Municipal en la localidad
de Granadella (Lérid4).

Dmo.Sr,: Visto eLexpediente :incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento: de Granadella (Lérida) 8011ci
tandola creaclónn d.eunaBib-UotecaPübUca Municipal en dicha
localidad;

Visto asinllsrno' el, CQn~erto, t-orD;lalizado por el referido Ayun
tamiento 'y el QentroProvincialCoor-dinador de Bibliotecas de
Lérida.en eL ,que ,se establecen laS obligaciones que ambos
contraen en cuantosereti~re,alsos,tenimiento y funcionamiento
de diel1a Biblioteca.::tenlendo en cuenta loS informes favorables
eIilit.idos ,pQt,e.1 DlrectQi",d,el'.. menclonad.,- o,'Qentr-o Pr<>vincial Coor·
d1nadOr dé lJlbll<l~casy el Jefe de 1", Oficb1a 'I'écmca dol ServIcio
Naeio~, ,de-Le~tlJ.ray ,., de" comor)itldadcon lo ,establecido, en
el apartado eldelartieulo l:'fdelDecreto de 4 de julio de 1952.

Es~ . MinisterIo ha. acordado lo s1gu1on~'

PrlInero,-:erear la BiblibtecaPúblicaMunicipa-l de Grana
deUa (I,érlda),

'SegUfldó•..,....A:probar e1conciettosuscrito entre el AyUntamiento
de Gr8Jláde,na y,<el Centro Provinc1'a1 Coordinador de Bibliotecas
de Lérld", . ' .

Terceto.~Aprobar los reglamentos de régimen interno d-e la
Bibliot-eéa y préstamo de libros.

Lo dIgo- a V~ I.para SU conocimiento y demás efectos.
,1)i()s guarde a V. 1,
Madrid.-29 de enerO de197t.-P. D.; el Director general

de Archivos.-y BibUotecas. Luis,Sánchez Belda.

Ilmo. Sr; Director 'general, de Archivos y Bibliotecas.


